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DE L l PBOIÍINCIA DE LEÓN 

AOVZP.TENCl,\ ÜTiCíAL 

U u t » V U loa B n t . A M M m J SMt»-
tuioi n^lbui 1» nAmmi Bcunfa 
4M aorTtapta&m «1 distrito, diapendria 

M fljt an «¡tiupl&r «1 ilfio d* « • • 
t a a k n , Joad» p«nunMei i hiLU «i nd-
k* 4il m í m m liestenta. 

LM 8ttr»t»?i0í «o lduis d« « s a w m r 
tM Bouvuws ealMeimtdoc udeiud»-

S f rV*L¡£S LOS LIAOS, MJÉRCOUBS Y VIERNES 

8* naarifet aa la Contaduría da la Siprtuifo prottacial, a enatro pa
teta eiaenrnta enaiURoa al trimettra, oofio paleta* al Hmestn y qairea 
pantaa al a&o, a loa partieslaraa, pagada* al aolieitar la auacriñMn. Loa 
pana da (neis da fia eapital M harta por ubranxa dal airo mutuo, admi-
Géadoae aólo aelloa m ua auMripelonaa da trimaitna, y iaioamenta por la 
baceids da paaeta <ju< 

pardo: 
nanita. Las auaeripeisnaa atraaadaa ae cobran 

aos anaanto'propardonaL 
Loa Anatamtantoa da tata pwTineia abonaran la mieripaitfn con 

arreglo a la aséala inserta en eireólar de U Comiaids proTiseial, publicada 
aa los números de este BOLSIW de {echa 20 y 21 de dicituabns d» 1905. 

Loa Jugados mtinícipalas, sin diatiacica, diss pesaras al aSo. 
Númeroe •ualtos rslntieineo atatimoa da paaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las (Uap«a:cioaaa de las autoridades, excepto las «ae 
áeáa a iaitancia de parte no pobre, ae insertarán ofl-
«ialauata, asiaiauo cualquier anuncio eonearniente al 
serrieio saeioaal que dimane de las jnismas; lo de ia-
teM» partienjar prcrio el pago adelantado d« Taiata 
síntiKor de ptstsa por cada linea de inserción. 

Loe enuaeíos a qaa hace referencia la circular da la 
Cofcxistóa prcfineiil, tacha 14 de diciembre da 1006, ea 
«umiilimio&io al acuerde de la Diputación de 20 de a»* 
Tíeiabre de dicho afio, jr cuya circular ha aido publi-
esdr. oí loe BouiT'.aja OnctALBs de SO T S2 da djeiara-
bre ?a MtadQ, sd abonar&a con arreglo a la tarila que ea 
ueneioaaáw EoLartNaa se inserta. 

Uaftan sin novedad en ra Importante 
t r iad. 

De igual beneficio digfratan l u 
i m i a penonaa de la Augnita Real 
ramilla. 

Ifftotá del día 19 de abril de I N I ) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Entre los problema! que 

en los momentos actuales se ofre
cen a la consideración del Gobierno 
de V. M. , es uno de los más impor
tantes y que mayor urgencia de me
didas previsoras reclama, el que 
plantea la Junta de Transportes res
pecto l i e s dificultades que presen
ta el abastecimiento de carbón, ele
mento Indispensable para la Indus
tria nacional, cuya escasez y cares
tía puede ser causa de serlos con-

' no sólo asegurar las necesidades del DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS-
consumo, sino adoptar aquellas me- \ TRACIÓN 
dldaa de aliono que nécetarimente í — 
han de contribuir a dicho fin y que ! secúMn 9 "-—manríadn l • 
pueden Irflulr en la cotización del Seot¡m 3-
carbón mineral. ¡ Instruido el oportuno expediente 

Y respondiendo a estas obligado- \ en este Ministerio con motivo del 
nes y a) fervoroso deseo de prevé- , recurso de a'zsda Interpuesto por 
nlr mayores dificultades en tan Im- í D. Valenlfn Vega, vecino de Sardo-
portante materia, considera el Go-1 nedp, contra providencia de ese 
r- -•* | Gobierno confirmando otra de la 

Alcaldía de Santa Marina Imponlén 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . a! REY Don Alfonso X l l l 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el _ 
Principe de Asturias a Infantes, con- i Bíerño Indlspenstble adopísr una \ Gobierno confirmando otra de la 

medida de carácter general y obli
gatoria, que de un modo eficaz ase
gure la economía de carbón, redu
ciendo a una mitad el considerable 
consumo que represtnta el del alum
brado público en todas laa poblacio
nes de España donde se halle esta
blecido a base de aquel combustible. 

Respondiendo a este propósito, el 
Ministro que sntcilbe tiene el ho
nor de someterá ta aprobación de 
V. M . , el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid, 15 de julio de 1916.= 
SESfOR: A L. R. P. de V. M . Joa-
i u i n Ruiz J imíncz 

REAL DECKETO 
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de la Gobernación, 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Articulo 1,* Mientras otra cosa 

, no se disponga, se suprimirá, desde 
? las once de la neche en adelante, la nietos. 

Viene el Gobierno de V. M . pro- \ mitad de los focos o luces de alum-
curando por todos los medios que \ brado público en todos los Ayuntn-
el mercado nacional no carezca de [ míenlos de Espafla donde dicho 
tan precioso y necesario elemento y ? alumbrado sea de gas o eléctrico, 
pueda adquirirlo aprecios soporta- i si el fluido se produce por vapor. 
Pies, dentro de aquellos limites que \ Art. 2.* Los Ayuntamientos con-
establece la presente pertubación ' certarán con las Empresas de alutn-

dole una multa por pastoreo; sír
vase V. S. ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partea Interesa
das, a fin de que en el plazo de 
quince días, a contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentarlos docu
mentos o justificantes que conside
ren conducentes a su derecho. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16de abril de 1917.=EI Di
rector general, Belaande. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de León. 

Subsecretario, El Marqués de Am-
posta. 
Seflor Gobernador civil de la pro

vincia de León. 
NOTA de la mii-iHta.—'E\ catada aue 

se cita en la Seal arden enterior, se inser
ta * n la plana 2 de este BOLBTÍN. 

Gobierno elrll de la pmíücla 

MINISTERIO DE ESTADO 

SECCIÓN 3.*—OBRA PlA 
Circular 

C O N V O C A T O R I A 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el art. 55 de la ley Pro
vincial, y haciendo uso de las facul
tades que me confiere el art. 62 de 
la misma; he acordado convocar a 
la Excma. Diputación provincial a 
las sesiones ordinarias del primer 
periodo semestral, cuyo acto tendrá 
lugar en su Palacio el día 1.* del 

Sróxlmo mes de mayo, a las doce 
oras. 
León 20 de abril de 1917. 

E l Gobsraador, 
Victoriano Ballesteros 

F E R R O C A R R I L E S 
Con fecha 14 del actual se dictó 

por este Gobierno civil, la siguiente 
providencia: 

«Visto el expediente instruido por 
la 1.a División de Ferrocarriles con 
motivo del retraso sufrido por el 
tren número 423 a la llegada a León Conforme con le dispuesto en el . 

Real decreto de 27 de diciembre de í el dia 30 septiembre de 1916. Visto 
1888, se remite a jerusalén la can-' el informe de la Compañía del Nor-
tldad de veintisiete mil trescientas - te y el de la Comisan provincial de 
veintiocho pesetas con cuarenta y de León; teniendo en cuenta que el 
cuatro céntimos, Importe de fa re-: retraso total fué efecto de varios 
caudaclón obtenida por el Patrona- : retrasos parciales que están justlfi 

económica mundial, y asi ha acudido 
a procurar que la producción nacio
nal aumente sus rendimientos hasta 
• I máximum posible, conforme a los 
diversos factores que la Integran, y 
a peí seguir por todos los medios a 
su alcance la importación, llegando 
en esta dcb'e actuación a los resul
tados m&s s¡.tl:factorlos; pero cerno 
de una parte considera el Gc blemo 
de V. M. que, por desgracia, se 
acentúan cada vez más las causas 
originarlas d * la escasez de hullas, 
y de ctm parte estima que tanto co
mo aquel aspecto del problema, In
fluye t s la economía nacional el del 
precio, cree de su Inexcusable deber 

to desda l . " de enero a 31 de di- i 
dembre de 1916; y siendo la ve-' 
(untad de Su Majestad el Rey 

brado público, las rebajas que proce-! (Q. D. G ) que se dé la mayor pu-
dan, teniendo en cuenta, de una \ bllcidad posible a este acto, pata 
parte, la disminución de consumo, y i que los donantes ténganla segun
de otra, el precio de los carbones ] dad de que sus limosnas son Inver-
que en lo sucesivo adquieran las fá- \ tldas con arreg'o a sus piadosos de-
brlcas con destino a los expresados 
servicios municipales. 

Art. 3.° Lu resolución de las 
cuestiones que con este motivo se 
susciten, corresponderán al Minis
terio de la Gobernación. 

Dado en San Ildefonso a 15 de 
julio de 1916.—ALFONSO.-E! Mi
nistro de la Gobernación, ¡oaquln 
Ruiz fiminez. 

{Qiala ¿el din IS ít julio de 1»10¡. 

seos, adjunto remito a V. S. un esta
do detallado en que se expresa al 
pormenor de aquella recaudación, . 
rogándole se sirva disponer su tn-
serclón en el BOLETÍN OFICIAL de 

; esa pro vírela. 
De Real orden, comunicada por 

el Sr. Ministro de Estado, lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos Indicados. 

Dios guarde a V. S. mirhss oños. 
Madrid, 15 de marzo de 19I7.~Et 

cados, he acordado que no precede 
Imponer multa alguna a la Compa 
fila, a consecuencia del mtemo.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto d-- 1901, 
he «cordado se pub ¡que dicha reso
lución en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Leen 19 de abril da 1917. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

JUNTA PROVINCIAL 
DE SUBSISTENCIAS 

Circular 
S'endo iudispers^ble, dadas las 

clrcunEtorclas actuales, conoa-r en 
todo momsnto les existencias de tr i
go y harina con que puede contarse 



f u l 

para el abastecimiento de la provin
cia, dicté la circular núm. 43, qne fué 
huerta en el BOLETÍN OFiciAi.de 
3 de noviembre último; y como quie
ra que la mayoría de los Alcaldes 
no han cumplido lo que se les orde
nó en t i apartado 4.* de dicha dren-
lar, por lo que se refiere a comuni
car cada semana las altas y bajas 
que ocurran en los almacenes de los 

que hayan presentado en la Alcal
día relación jurada, éstas, en el Im-
prorrcgable término de cinco días, 
remitirán a la Junta provincial un 
nuevo Inventario de las especies de 
trigo y sus harinas que existan en 
sus respectivos Municipios, infor
mando sobre cálculos de consume 
en cada localidad hasta la próxima 
cosecha, según se previene en Real 

orden de 7 de diciembre últlnn, in
serta en el BOLETÍN OFICIAL, del IUJ 
16 del corriente mes. 

Al propio tiempo, recuerda lat 
disposiciones que por la Superiori
dad se han dado para que bajo nln-
í t n pretexto salga trigo y sus h i -
riñas sin la correspondiente gula. 

Da) reconocido celo de los A l 
caldes de esta provincia, espero que 

con:edland9 a este atuntola ex
cepcional Imparta ida qus tl-sne, 
amplh in cuanta dalo d í jpunw en 
esti circular; prevlnlén iaies qie, ca
so contrario, impondré a los moro ¡os 
la oportuna multa, can la cual que
dan conminados. 

León 18 da abril de 1917. 
El Qolwnador-PrMiiiaiitc 

V ic to r i ano B a l l e s t e r o s 

PATRONATO D£ LA OBRA PÍA DE IOS S A T O S LUGARES DE JERüSALÉH 
RELACIÓN de ¡as eatUidades recaudadas por los señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y re

mitidas por tos mismos a este Centro durante el alto 1916, que en virtud del Real decreto de 2 7 de diciembre de 1888, se enrían a Tie
rra Santa. 

DIÓCESIS 

Almería 
Attorga 
Avila 
Badajoz 
Barbastro 
Barcelona 
Burgos 
Calahorra 
Canarias 
Cartajena 
Ceuta 
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo • 
Córdoba 
Cuenca 
Qerona 
Granada 
Ouadix 
Huesca 
Ibiza 
Jaca 
Jaén 
León 
Lérida 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Menorca.... 
Mondofledo. 
Orlhuela.... 
Osma 
Oviedo 
Paleada— 
Pamplona... 
Plasenda... 
Salamanca.. 
Santander... 
Santiago... 
Segovia.... 
Slgüenza. . . 
Tarragona.. 
Tenerife.... 
Teruel 
Tortosa.. . . 
Tudela 
Tuy 
Urgel 
Valencia 
Valladolld.. 
Vich 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza... 

FICHA DEL INGRESO 

7 julio 
30 diciembre.. 
13 enero 
30 octubre..-. 
13 enero 
29 diciembre... 
4 febrero 

13 enero 
11 enero 
29 febrero.... 
29 diciembre. 
7 febrero 
14 enero 
20 noviembre.. 
1.° marzo.-... 
4 diciembre.. 

18 diciembre.. 
15 febrero.... 
13 diciembre.. 
11 febrero.... 
18 mayo 
11 enero 
10 marzo 
30 diciembre.. 

2 noviembre.. 
29 abril 
18 mayo 
91 diciembre. 
10 junio 
1.a febrero... 
1." febrero... 
14 febrero — 
29 diciembre.. 
18 febrero — 
19 febrero... 
31 diciembre.. 
31 julio 
13 enero 
28 noviembre.. 
21 marzo 
8 marzo 

29 abril 
30 diciembre. 
29 febrero 
30 octubre... 
17 enero 
30 diciembre. 
17 febrero — 
24 enero 
17 febrero... 
I . " mayo.— 
21 marzo.. . . 
11 enero 
30 diciembre. 
17 febrero... 

NOMBRE DEL COMISARIO 

D. José Escribano 
» Felipe Arias 
> Raimundo Pérez Gil 
> Julián Luelmo 
> Manuel Sesé 
> Tomás Sánchez y González.. 
> Ignacio Martínez Mingo 
> José Marta Qoy 
» Bernardo Cabrera 
> Jesúi Romero 
> Salvador Ros y Calaf 
» Eloy Fernández 
> Generoso Gutiérrez 
> Lucas Pérez Pacheco 
> José Blanco 
> Euseblo Hernández Zazo . . . . 
> Antonio Ayam 
> Dionisio Vidal ' 
> José Antonio Fajardo 
> Carlos Rodríguez... 
> Mariano Riquer. 
> Domingo Barruel 
> Cristlno Morrondo 
> Manuel Domínguez 
> Donato Cavia 
» Tomás Suirez 
» José Pérez Rojano 
i José Fresneda A l f a l l a . . . . . . . . . . 
i Qabrlel Vila 
i Elias Montero 
> Joaquín Espinosa 
> Víctor Hernando 
> Francisco Sanz y Baztán 
. Pablo Madrid 
• Emilio Román Torio 
> Policarpo María Barco 
> Federico de Liilán 
> Wenceslao Bscalzo 
i José Muía Abeiján Seárez 
» Miguel Pérez y Rodríguez 
» Félix Castaño 
> Francisco J. Vázquez 
> Francisco Soler 
> Salustlano Sánch» 
> Julián Ferrer 
« Pablo Qnrda 
> Jo«é Rodríguez de Pérez 
> Juan Cremades 
> Antonio Planas Bordoy 
> Antonio Ganzilez San Román.. 
> Ramón Corbslla. 
> Joaquín Padilla 
> Cesáreo Otero 
> Gregorio Mirco 

FORMA DE LA ENTREGA. 

Giro postal 
Letra cf al Banco Hlspano-Atnerlcano 
Giro postal 
Idem Idem 
Cheque c/ D. Francisco Morana 
Idem id. Sres- Pérez y Paradinas 
Giro postal 
Cheque c/ al Banco Ejpaílol Rio da ta Plata... 
Giro postal 
Cheque e l al Banco de Espada. 
Giro postal 
Entrega D. Gonzalo Morales de Sstlén. 
Idem D. Antonio Qulfez. 137,55 
Giro postal 244,45 
Libranza del Giro mutuo 
Giro postal 
Idem Id 
Idem Id 
Entrega D. Matfas Plgves 
Cheque cí al Banco de Bspaltj 
Giro postal 
Idem id 
Idem Id 
Letra ti al Banco de Espada 
Giro postal , 
Entrega D. Antonio Qillez 612,00 
Idem Id. id 912,00 
Recaudado en el almacén 
Letra e l al Banco de Espafla 
Giro postal , 
Idem id 
Cheque c,' al Banco de Cartajena , 
Eniregi D. Julián Pascual.. 
Giro postal 
Chequee/ al Binco Hlspano-Americano 
Idem Id. al Banco da Btpalis 
Giro postal 
Entrega D. José González Ordufla 
Chaqué el al Crédlt Lyonnals 
Idem id. ai Banco Hbpsno-Amsrlcano 
Giro postal 
Idem id 
Idamld 
Cheque el tí Banco Espado! de Crédito 
Giro postal 
Idem Id ' 
Idem Id 
Cheque el at Crédlt Lyonnals 
Idem Id. al Banco Hispano-Amaricano 
Idem Id. Crédlt Lyonnals 
Giro postal 
Chique cf Garda Calamsrte 
Entrega D. Máximo Muftoz 
Giro postal 
Idem Id 

TOTAL GENERAL.. 

9200 
1.103,00 

11055 
3650 

158.20 
320,71 
30,00 

450,25 
194,00 
564,00 

«,00 
140,00 
382,00 
13,00 
51,40 

1.079,25 
403,701 
315,00 
128,7» 
72,45 

141,60 
455,85 

1.272,95 
25,00 

1.524,00 
589,85 
325,20 
200,00 
27,00 

509,93 
228,00 
140,70 
211,00 

5.021,10 
75,00 

2.201,00 
1.016,90 

59,00 
199,55 
51,05 
75,00 

125,00 
11,00 
52,00 
13,00 

355,10 
900,08 

2 823,80 
375,80 

1.444,00 
1.394.8* 

5,00 
50,00 

27.328,44 

NOTA. Han manifestada no haber obtenido recaudadón alguna, las Comisarias de Aibarradn, Coria y Orense. Han llegado con algún retraso «tm 
ha Impedido el poderlas Incluir en esta relación, tas cuentas de Cádiz, Mallorca y Toledo. Fueron rendidas can antldpadón, figurando en la re ladóndel 
alto anterior, laa de Segorbe y Tarazona. No ha rendido cuanta la de Sevilla. 

Importa esta cuenta las figuradas veintisiete mil trescientas veintiocho pesetas con cuarenta y cuatro céntimos.—Madrid, 1.* de enero de 1917 « S I 
Jefe de la Sección, Servando Crespo. 

http://OFiciAi.de


SECCIOüí ADM1ÜÍ1STR4T1VA BE ( . ' E M M \ DE LION 
PROYECTO DE ESCALAFÓN provindal de Maestra* y Maestral, co-

rretpondlente al Wenlo de 1910-1911 ( I ) 

144 

148 

148 

180 

162 

154 

J58 

158 

180 

162 

164 

166 

168 

170 

172 

174 

176 

145 

NOMBRES 

161 

167 

169 

171 

173 

rré 

180 

182 

184 

186 

188 

190 

192 

194 

196 

•77 

179 

181 

(83 

185 

198 

200 

202 

204 

206 

208 

310 

212 

214 

216 

218 

Juan José Díaz Atonto 
Dionisio Pérez Alvarez 
Ijosé DIÍZ Martínez 

147 Román Tmplello Gonzá lez . . . . . 
|Prancisco J. Lobato López • • • • 

Ha.Victorio Escudero Pollin 
Pedro Alonso Diaz 

151 Gregorio Parto Gila 
Venando Santos Garda 

ISS.Damün Trigal Rodríguez 
{Víctor Fernández G rcla 

155 Eugenio Domínguez Martínez-
¡Bernardo Fernández Martínez. • 

157jSalü5tlano Rodríguez Cela 
Ijosé Beitrán Famández 

159 Fernando Garda Bardón 
Leonardo Garda Garda 
Maximino Menéndez Garda • • • 
Juan R. Alvarez Suirez 

165.Tomás Baeza Cubero 
lEvarlsto Crespo Crespo 

165 Matías Alvarez Alonso 
Pedro Barrallo Diez 
Sondallo Martínez Jano 
Manuel Fernández Alvarez 
Veremundo Aparicio 
Francisco Garda Rodríguez. • • • 
Sebastián Hernández 
Paulino Fierro Alvarez 
Leopoldo Mortal Montes 
, Roque de Castro Fernández. • . • 

175 Genaro Fernández de Caso 
Valentín E, Ramón 
José Laso González 
Modesto Tejerlna Alvarez 
Esteban Burdlel Vlllaestrlgo.... 
Bplfanlo MuAIz Bada 
Gregorio Soto Aller 
Vidal González Barrio 
Simeón Cabezas Rodr íguez— 
Manuel Mata Aller 
Constantino Martínez Méndez., 
Baullano Alvarez Bardón 

187 Joaquín Alvarez Fernández . . . . 
Víctor Borrego de la Vega 
Marcos Afayate Pérez 
Agapito Arlas Arias 

191 José Fernández Alvarez 
Mauricio déla Vega 

193 José Rabanal Calbon 
Alejo Alvarez Alvarez < 
Cesáreo Trlana González 
Patrldo González Fernández... 
Demetrio González Tahoces.. 
ijosé Crespo Robles 

199 Pascual González Crespo 
.Antonio Llamazares Fierra 
Tortbio Redondo de Lera 
Emilio Alonso López 

203 Quintín Cármenes Llamazares. • 
!Agaplto.Gll Cuesta 

205 José M * Calzón González 
Gregorio Garda Alvarez 
Simón Martínez Garda 
Luis Herrero Carbajal 
Domingo Garda Garda 
José Garda Alvarez 
Cedllo Calzada Rubio 
Carlos Garda Garda 
Santiago Tahoces Santiago.. • 
Manuel Pérez Gutiérrez 
Isidoro Santos Gago 
Ceferlno Bardóa Alvarez 

2l7:Ruílno A. Hidalgo Alvarez.. . . 
IConstantino Bardón Beitrán... 

189 

195 

197 

sumos Í — 
ESCUELA QOT SIKVI 

201 

207 

209 

211 

213 

215 

Alvares 
Turcla 
Arlen za 
Manzaneda 
Valtuille 
A'tóbar 
IgBefla 
Santovenla 
Pradorrey. 
Huerga. 
Santa Cruz 
Rabanal 
San Martín 
Gastoso 
Rosales 
Gubatedn 
Mal lo . . . 
Lago 
Aralla • 
Vlllalls 
CastrOlo 
San Román 
ViUamor 
Valdevlmbre 
Curlllas.. 
Almanza < 
Láncara 
León 
Perra) 
Matanza < 
Santa María del Monte 
Mansllla 
Benuza 
Vegas 
Fuentes. 
Bárdanos 
Huelde 
Alija 
Coffflal 
Sueros 
Urdíales 
Salas de la Ribera . . . . 
La Seca 
Campo 
Vlllamandos 
Clmanea de la Vega • . 
Hospital 
Cabri lañes 
Castrofuerte 
San Pedro de Olleros. 
VUlacalblel 
Grajal 
Folgoso 
San Esteban 
Armunia 
Vlllómar 
Carbajal 
Barlones 
Boflar 
Cerezales 
El Burgo 
Marzán < 
Villargusán 
Robledo 
Villamol 
Valle de Flnolledo... 
Odollo 
Vlllabllno 
Toral 
San Lorenzo 
Joarllla 
Villadiego 
Ollares 
Callejo 
Folloao 

I I 
18 
,'5 
15 

15 
14 
15 
14 
15 
15 
14 
18 
14 
40 
18 
35 
14 
£7 
13 
P 
¿ 0 
26 
12 
26 
57 
26 

22 224 
7 
5 
3 
5 

26 aso 

220 

222 

10 
14 
4 
7 

20 
> 

17 
21 

232 

234 

256 

NOMBRES 

227 

231 

253 

12 
3 
8 

17 
18 
25 

2!l7 
9; 12 
215 
529 
212 
317 
2 
6 

240 

244 

246 

248 

250 II 
5 
6 

' ¡ ' 2 5 4 
15 ' 

1 ; 
• ,2 2 1 , 
11 

258 

280 

219 Marcos del Arbol Gut iérrez . . . • 
ijuan Gutiérrez Caltas 

2211 Antonio Rodríguez 
Ramón Fernández Mlguélez... • 

223 Serafín Jádez 
IRafael Alvarez Gutiérrez 

225 Florendo Turfenzo Rodríguez.. 
oan A. Hurtado González 
'atrldo Diez González 

Floreado Alvarez González. . . . 
Máximo Carrera Conde 
Ramiro López Alvarez 
Santiago Palado Martínez 
Benito Mufllz Fernández 
Claudio Alvarez Alvarez 
Francisco A. de Lera 

235 Juan Alonso Martínez. 
Manuel López Casado 

237|José Garda Fernández 
Celestino Rodríguez Gutiérrez 
Gregorio Rublo Rublo 
José Alvarez Merayo 

Saeetta 4.* 
241 Ijosé Ornada Diez 

Romualdo Rodríguez 
243 Miguel Alvarez Rodera 

José Rodríguez Rodríguez 
245 Francisco Vidal Francisco 

Juilán Rodríguez de Cato 
247 Daniel Rodríguez Rodríguez.. . 

Ciríaco Rodríguez S á n c n e z — 
249 Jerónimo Beneltez Rebollo 

Antonlno Lucas Rodríguez 
251 Adriano Morán Rodríguez 

Carlos Ordás Arlas 
253 José Panlagua Lozano •< 

Angel Rodríguez Palado 
255 Celedonio Rodríguez Tascón. . . 

Urbano Bollar Prieto 
257 Ceferlno López Rodríguez 

Juan Antonio Herrera L4pez 

239 

6 
29 
4 

10 
1 ; 

25 • 
1 : 
7 

264 

266 

270 

272 

274 

276 

259 

t 

27 
19 278 21 | 278 

261 

263 

265 

267 

269 

271 

273 

275 

877 

2119 ; 
715 
7 23 ; 
VIS 
618 284 

6 ! , 
18 í 

123 8 
22 1 
2211 
21 5 
21 4 

Vicente del Fueyo Rodríguez. < 

17 ! { 290 
1 

14 ! 
24 294 

20! 8:24 1 
18! 6! 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 18 del corriente mes de abril. ' I 

Baldomcro Muflí 
Matías Reguera Alvarez. 
Pedro de Mata González. 
Marcelo Diez Carballo 
Casimiro Acebo Garda < 
Gabriel Rodríguez Suáraz 
Juan Martínez Perrero 
Agustín Bollar Valbuena 
Sebastián Blanco Rodríguez . • 
Andrés Saludes Prieto 
Constantino Ordás de Dios. • • 
Gregorio C. Chamorro 
Ceferlno Alonso Diez 
Cirilo Díaz Sánchez 
Vicente Gutiérrez Alvarez. • • • 
Bemardlno Prieto Román 
Domingo Acebo Garda 
Esteban Alvarez Puente 
taifto Méndez Garda 

279 Julián Turrado Garda 
Juan Rubio Rublo 
/Icente Martínez Diez 

Marcelo González Garda 
Santos Fernández Fernández.. 
losé González Hurtado 
iuan Centeno Vtllamieva.,.... 
'ellpe Morán Rodríguez 
FéílK Rey ero Herrero 
Laureano Fuertes Gago 
Cenadlo del Río Rodríguez.... 
Faustino Fernández Garda.. 
Juan Manuel Fernández 
Celestino F. González 
Gaspar Bello Santtn 
Imelino Sancho Rodríguez. . . 
Aureliano Diez González . . . • 
Juan Fernández Tejerina 

297lMaxlmino Fernández Gi rda . 

ESCOBLA «VZ SIRVE 

Cabreros 
Santa Olaja 
Losada 
Vlllanneva 
Paro 
OUanca 
Vlllamoratlel 
Vegamlán 
Vlllapodambre. 
Sabugo 
Santa María del Río. . 
Susafle 
Andlfluela 
San Clbrlán 
Campeío 
Santa Colomba. 
Plliel 
Camponaraya 
Valseco 
Rediezmo 
Posada 
San Esteban 

lanía» 

281 

283 

285 

287 

289 

291 

Selga 
Vlllamera 
Noceda de Cabrera 
Cariseda 
Bustlllo del P á r a m o — 
Antlmlo de Arriba.. . . 
Villaverdede Arcayoa 
Yugueros 
Villar del Yermo 
Vlllamorisca 
Redlpollos 
Camposallnaa 
Fuentes de los Oteros 
Espinoso 
Palazuelo. 
Vlllaslnta 
Vlllavldel 
Cabarcos 
La Urz 
Clguera 
Chana 
Vega de Almanza.... 
Langre 
Acebo 
Llombera 
Cunas 
Rulforco. 
Manjarln 
San Cibrttn 
La Vetilla. 
VUlanfn 
Castrillo 
Soto de Sajambre . . . 
Villadesoto 
Castrotlerra 
Pelados de Compludo. • 
VoznneVo 
Pombrlego 
Calzada 
Rodrlgatos. 
Castrillo 
Avladoa 
Perreras 
Villasabarlego 
Vllecha 
Casares 
Calzadllla 
Quintana de Raneros. 
Riego de Ambroz.. . 
Celadllla 
Tremor de Arriba... 
TolIVlade Arr iba . . . . 
Pradela 
Mata de ta Rfva. . . . 
Vatdeteja.. 
Santibáflez de Rueda.. 
Qrandoso 

as 
27 

5 21 
5 » 

SO 
11 
1S 

I 
I I 
11 
25 
IS 
11 
8 
S 
a 

85 
» 

34! 6 
34' 6 
34! 6 
» ; 4 

16 
2 

28 
1 
3 
» 
8 

1* 
15 
,U 

33 
33 
33 
53 
32 
52 
52 
31 
51 
30 
30 
30 
30 
30 
50 
50 
29 
29 
29 
29 
29 
20 
29 
29 
29 
29 
28 
28 
27 
27 
27 
26 
26 

31 
4 
5 
1 

«4 
1 
» 
5 

5 
14 
J i 
121 
19 
15 
21 

2 
15 
» 

23 
17 
13 
21 
13 
21 
15 
8 

29 
2t 
14 
3 

18 
» 
25 

2113 
12 
10 
1 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
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Año á i 1917 Mes de abr i l 

DtatTtbunór, de íoñdoTpor capitules o conceptos « t e , rara satisfacer las 
obllkaoutieb «¡e ü¡cho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito ea las disposiciones vi
gentes: . j . 

S.» 4. » 
5. » 
8.» 
7. ' 
8. ' 

11. ' 
12. ' 

CONCEPTOS 

MmlnUtradón provincial. 
Servicios «nera les 
Obras oblláatorlas 
Cargas 
instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas.. 
Otros gastos 

TOTAL.. 

r m t u « i . 

4.702 01 
2.980 58 
1.324 70 
1.098 66 
6.560 25 

35.480 82 
1.868 12 

333 33 
380 58 

2.907 55 

del Sr. Gobernador, «ta perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medo del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias.contido* desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvU sus oposiciones los 
que te consfderartn con derecho al j 
todo o parte del terreno solicitado, l 

Secretarfa del Ayuntamiento, duran
te el plazo de quince días, empe
zándose a contar desde la Inserción 
del presente anuncio en el BOLBIIN 
OFICIAL de esta provincia. 

Villahornate 14 de abril de 1917. 
El Alcalde, Pedro Fernández. 

1UZQADO 
según previene el art. 84 de te - _ . . . . Don Nemesio González, Juez mu-

El expediente «ene el nóm. 5.510. . nidpal de Crémenes. 
León 12 da abril da 1917.—/ } Higo saber: Que en este Juzgado 

panden autos de juicio verbal de fál-
"—~ r tas, por corta y extracción de dleci-

! ocho piezas de madera para entiba
ciones de minas, del monte número 

Kevilla. 

AYUNTAMENTOS 

56.956 50 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas cincuenta y seis mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas y cincuenta céntimos.—León 2 de 
abril de 1917.—El Contador, Vicente AMz.=Seslón de 7 de abril de 1917.— 
L a Comisión, previa declaración de urgencia, acordó aprobarla, y que se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicepresidente, Isaac Alonso.^El 
Secretario, Antonio del Pozo.=E* copla: El Contador, Vicente Raiz. 

M I N A S 
DON JOSÉ RKVILLA T HATA, 

WCBNISRO ffFB DBL DlStBITO 
m u ñ o DB BSTA n O V I N O A . 
Hago saber: Que per D. Cipriano 

Quintanllla González, vecino de 
León, se ha presentido en el Go-
Uerno civil de esta provincia en el 
dfa2dei mes detbii l , a las diez y 

> treinta, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias para la mina 
de hulla llameda María, sita en tér
mino de VIHargusán. Ayuntamiento 
de San Emiliano. Hace la designa-

. d ó n de las citadas 12 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
ana pella situada en la tierra de Don 
Uibsno Alvarez, cerca del arroyo 
del Girón, y de él se medirán 150 
metros al E., colocando la 1.* esta
ca; de ésta 400 al S., la 2.*,- de ésta 
300 al O , la 3."; de ésta 400 al N . , 
la 4.*, y de ésta con 150 al E., se 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el peiimetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho conatar este In
gresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 

. Gobierne civil sus oposiciones Ies 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
eegfip previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el rnim. 5.508. 
León 12 de abril de 1917-/. Re-

vi l la . 

Hago sfber: Que por D. Sergio 
Celemín Rodríguez, vecina de Ro
bles, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 2 
del mes de abril, a las diez y cua
renta, una solicitud de registro pi
diendo 15 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Carmen, sita en 
término de Aviados, Ayuntamiento 

Alcaldía constitucional dt. 
Villaáccanes 

Se halla expuesto al público por 
ocho dfas en esta Secretarfa muni
cipal, el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el défi
cit resultante en el presupuesto del 
alio actual, a fin de que durante el 
expresado plazo puedan los con
tribuyentes hacer las reclamaciones 
que estimen procedentes. 

Vllladecanes 13 de abril de 1917. 
El Alcalde, Rafael Cadórnlga. 

de Valdeplélago. Hace la designa
da las citadas 15 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . m.: 

Se temará como punto de partida 
el ángulo NO. dé la mina <Piolla,> 
núm. 4.452. y de él se medirán SCO 
metros al O., colccando la 1.* esta
ca; de ésta SCO al S., la 2.a; de ésta 
5C0 al E., la 3.», y de ésta con 300 
al N . , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in-
tersado qué tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gcbernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposldones loa 
que se ccnsldeiaren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.509. 
León 12 de ebril de ¡ 9 1 7 . - / . 

Sevilla. 

Hsgo saber: Que por D. Ramiro 
López, Vecino de Bembibre, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 2 del mes 
de abril, a las doce, una sciieitud de 
registro pidiendo 48 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Ilumi
nada, sita en el paraje Las Tercias \ 
y Ruberos, término y Ayuntamiento \ 
de Berlanga. Hace la designación de \ 
laa citadas 48 pertenencias, en la i 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amiHaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles, cultivo y ganade- r 
ría, asi cerno el de urbana, ambos del 
año de 1918, te hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que poseean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretarfa del mismo 
relaciones de alta y ba ja, en el térmi
no de quince días; teniendo que jus
tificar ktber pagado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no serán admitidas. 

Acebedo 
Armunla 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Cebanlco 
Cuadros 
Cublllas de los Oteros 
Cublllas de Rueda 
La Antigua 
La Vega de Almanza 
Mantilla Mayor 
Matanza 
San Justo de la Vega 
Valdt fresno 
VaMeras 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Vlllabrez 
Vllladecanes 
Vlllamol 
Vlllamoratlel 
Vlllazanzo 

! 571 del Catálogo, perteneciente al 
| pueblo de Argovejo, contra D. EJa~ 

dio Cebrlán, residente en agosto dal 
alio último en las minas de Trapa, 
término del referido pueblo, y hoy 
de Ignorado paradero, para que el 
día 2 del próximo mes de mayo, a 
las trece, comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
la Consistorial, a responder de los 
cargos que contra él resultan por 
extracción de las Indicadas dieci
ocho piezas; pues de no verificarlo, 
sé sustanciará el juicio en rebeldía. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y que sir
va de notificación al denunciado, 
extiendo el presente en Crémenes, a 
14 de abril de 1917 —Nemesio Gen-
zález.—Leandro González, Secre
ter lo accidental. 

ANUNCIOS OFICIALES 

forma siguiente. 
. Se tomará como punto de partida 
el extremo O. de la Iglesia de San 
Miguel de Largre, y de él se medí-, 
rún 4C0 metros al O., eoloesndo la 
1.* estaca; de ésta 600 al N. , la 2.a; 
de ésta 800 al O., la 3.*; de ésta 600 
al S., la 4.» y de ésta con fcOO al 
E,, se llegará a la 1.*, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho censtsr este In
teresado que tiene realizado d depó
sito prevenido por lu Ley, se hn ad
mitido dicha solicitud por decreto 

Alcaldía constitucional de 
Villa/tomate 

1 Por renuncia del que fa desempe
ñaba, se halla Vacante la pieza de 
Médico titular de este Ayuntamien-

• to, con el haber anual de 500 pe-
' setas, satisfechas por trimesties 

vencidos, con la obligación de pres
tar asistencia facultativa a doce fa
milias pobres, y practicer además 

. los reconocimientos de quintas de 
cada reemplazo; produciendo les 
Igualas con los vecinos, 8.460 ki
logramos de trigo, próximamente, o 
sea 50 cargas. 

Los aspirantes a dicha pieza, po-
' drán presentar sus solicitudes en la 

Martínez Redondo (Antonio) hijo 
de Antonio y de Tomasa, natural de 
Valdesaz de los Oteros (León), de-
estado soltero, profesión jornalero» 
de 25 afios de edad, y cuyas sellas 
personales son: estatura l,7C0 me
tros, núm. 2 del sorteo para el reem
plazo de 1913 por el Ayuntamiento 
de Pajares de los Oteros, de Igno
rado paradero y sujeto a expedlen--
te por haber faltado a concentra
ción dispuesta para los días 10,11 y 
12 de febrero para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en esta pla
za, ante el Juez Instructor D. juan 
Rodríguez Romero, Comandante, 
con destino en el Regimiento de In
fantería de Andalucía, núm. 52, de 
guarnición en esta plaza; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Santoña a 11 de abril de 1917.—El 
Juez Instructor, Juan Rodríguez. 

¡ Fernández Gutiérrez (José), hijo 
I de José y de Oeva, natural de Rcdl-
} col (León), de estado se Ignora, pro-
¡ festón se ignora, de 22 uilos de edad, 
í y cuyas señas personales son: esta-
• tura se Ignf ra; núm. 9 del sorteo pa-
( ra el reemplazo de 1916 por e! Ayun

tamiento de Murías de Paredes, de 
! Ignorado paradero y sujeto a expe-
< diente por haber faltado a concen

tración Veriflcaáa en los dias 10,11 
y 12 de febrero para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de tralr ta días en esta plaza 
ante el juez instructor D Juan Ro
dríguez Remero, Comandante con 
destino en el Re gimiento de Infan
t i l ía de Andalucía, núm. 52, de guar
nición en esta plaza; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no la efectúa. 

Santofla a 6 de abril de Í917.—El 
Juez Instructor, Juan Rodríguez. 

Imp. de la Diputación provincial 


